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SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza, con solicitud de 

levantamiento de medida presentada por el apoderado del demandado. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2020 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

El Secretario, 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Auto No. : 1659 

Proceso: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: LUZ HELENA GUERRERO ORTEGA 

Demandado: 

Radicación 

FABIO ANDRES VARELA LIBREROS 

76-001-31-10-001-2002-00695-00 

Providencia: Levantamiento de medida 

 

 

Se recibe en el correo institucional del despacho memorial del abogado 

Alexander Quintero Penagos como apoderado del señor Fabio Andrés Varela 

Libreros, en el cual solicita el levantamiento de la medida de retención del 

35% de sus cesantías, toda vez que la beneficiaria de los alimentos hoy 

mayor de edad, Maria Tatiana Varela Guerrero lo exoneró del pago de 

cuotas alimentarias y aceptó que se levantaran las medidas que recaen 

sobre los emolumentos devengados por su padre. 

 

Se inserta 

imagen para 

mayor 

ilustración: 
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Así las cosas y teniendo en cuenta la voluntad de las partes, procede el 

despacho incorporar al expediente las comunicaciones allegadas y a expedir 

el oficio correspondiente, informando el levantamiento de la medida que 

aprisiona las cesantías del señor Fabio Andrés Varela. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Familia de Santiago de Cali, 

Valle del Cauca,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. –Tener por exonerado del pago de cuota alimentaria a favor de 

María Tatiana Varela Guerrero al señor Fabio Andrés Varela Libreros, en 

atención al acuerdo allegado. 

 

SEGUNDO. – Comunicar a la empresa pagadora el levantamiento de la 

medida del 35% que recae sobre las cesantías del señor Varela Libreros. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE CALI- VALLE 

 
La providencia que antecede se notifica 

 
hoy _________________________________________ 

 
En el estado No. ___________________________ 

 
JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 


